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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 269 DE 2022 SENADO 
por medio de la cual se modifica el Título IV de la Ley 1564 de 2012, referente a los procedimientos  

de insolvencia de la persona natural no comerciante y se dictan otras disposiciones.

Bogotá D.C. noviembre de 2022 

Doctor, 

GREGORIO EUACH PACHECO 

Secretario General 

Senado de la República 

Ciudad 

Asunto: radicación proyecto de ley. 

Respetado secretario. 

Presentamos a consideración del Congreso de la República el Proyecto de Ley "Por medio de la cual 
se modifica el Título IV de la Ley 1564 de 2012, referente a los procedimientos de insolvencia de la 
persona natural no comerciante y se dictan otras disposiciones", iniciativa legislativa que cumple las 
disposiciones de la normatividad vigente. 

Agradecemos surtir el trámite correspondiente. 

Se anexan cuatro (4) copias del proyecto en medio físico y una copia en medio magnético. 

Cordialmente, 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 270 DE 2022 SENADO 
por medio de la cual se crea la Comisión Nacional de Prevención y Control de la Resistencia a los 

Antimicrobianos y se dictan otras disposiciones.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 272 DE 2022 SENADO 
por medio de la cual se implementa el sistema de videovigilancia para las plantas de beneficio animal en el país 

y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de Ley No. __ de 2022 Senado 

PFS 
PEDROFLOREZ 

SENADOR 

"Por medio de la cual se implementa el sistema de videovigilancia para las plantas de beneficio 
animal en el país y se dictan otras disposiciones" 

El Congreso de la Colombia 
Decreta 

TÍTULO l. 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO l. 
Objeto y Condiciones de bienestar animal 

Artículo l. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer como requisito esencial para la 
operación de las plantas de beneficio animal la instalación y funcionamiento de un Sistema de 
Videovigilancia con la finalidad de garantizar las condiciones de bienestar de los animales en 
dichos centros de sacrificio. 

Artículo 2. Condiciones de bienestar animal. El gobierno nacional a través de la entidad que 
designe y con participación del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible formulará un 
protocolo de condiciones de bienestar animal en las plantas de beneficio de las enuncia la presente 
ley. 

TÍTULO 11 
APLICACIÓN DEL SISTEMA DE VIDEOVIGILANCIA PARA LAS PLANTAS DE 

BENEFICIO ANIMAL 

Artículo 3. Sistema de Videovigilancia. Las plantas de beneficio animal que operen dentro del 
territorio nacional deberán implementar un Sistema de Videovigilancia, integrado por cámaras que 
cubran la totalidad de las instalaciones en las que se encuentren animales vivos, incluyendo las 
zonas de descarga, corrales, pasillos de conducción y zonas de sacrificio. 

Parágrafo l. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y el Invima con apoyo del Ministerio 
de las TIC, establecerán en un periodo de 6 meses las especificaciones técnicas del sistema de 
videovigilancia. De igual manera, se establecerá en dichas especificaciones los mecanismos que 
garanticen adecuadamente la integridad, calidad, protección y conservación de las grabaciones 
realizadas. 

PFS 
PEDROFLOREZ 

SENADOR 

Parágrafo 2. La aplicación de la presente ley no exime de los controles dispuestos en materia de 
control sanitario aplicables a las plantas de beneficio animal. 

Artículo 4. El representante legal de la planta de beneficio animal será responsable de informar, 
mediante escrito, a sus trabajadores acerca de la existencia y las condiciones de operación del 
sistema de vigilancia, de acuerdo con lo establecido por la Ley 1581 de 2012 respecto a la 
Protección de Datos Personales. 

Paragrafol. El Sistema de Videovigilancia respetará la intimidad de las personas dentro de las 
platas de beneficio animal. 

Artículo 5. Instalación y funcionamiento del sistema de videovigilancia. La instalación y 
funcionamiento del sistema de vigilancia relacionado en la presente ley tendrá en cuenta como 
mínimo las siguientes condiciones: 

a) El representante legal de la planta de beneficio animal será el responsable de instalar
el sistema de videovigilancia del que trata la presente ley, garantizando que se
proporcione una imagen completa y clara del área donde se encuentren animales vivos
teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 3 y 4 y que evite la generación de puntos
ciegos en zonas donde se ubican o transitan animales.

b) El Sistema de videovigilancia deberá encontrarse en funcionamiento en todo momento
en las instalaciones en las que se encuentren animales vivos en las áreas de las plantas
de beneficio animal, grabando en tiempo real, registrando fecha y hora.

c) El representante legal de la planta de beneficio animal deberá garantizar que las
cámaras se mantengan en buen estado de funcionamiento, incorporando programas de
mantenimiento preventivo y correctivo.

Artículo 6. Conservación de las grabaciones obtenidas mediante el sistema de 
videovigilancia. El representante legal de la planta de beneficio animal garantizará la conservación 
y el almacenamiento de las grabaciones obtenidas mediante el sistema de videovigilancia durante 
un plazo mínimo de seis (6) mes desde la fecha en que se captaron. De esta manera, las grabaciones 
deberán entregarse a la autoridad designada por el gobierno nacional en un plazo no mayor a 
setenta y dos horas después de la solicitud realizada en el marco de la inspección desarrollada por 
dicha entidad. Salvo disposición legal contraria, el material de videovigilancia tendrá un uso 
confidencial por las entidades solicitantes. 
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SECCIÓN DE LEYES
SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN 

LEYES
Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2022

Señor Presidente: 

Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.272/22 Senado "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE IMPLEMENTA EL SISTEMA DE VIDEOVIGILANCIA PARA LAS PLANTAS DE 
BENEFICIO ANIMAL EN EL PAÍS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, me 
permito remitir a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa, presentada el 
día de hoy ante la Secretaria General del Senado de la República por los Honorables
Senadores PEDRO HERNANDO FLOREZ PORRAS, ESMERALDA HERNÁNDEZ 
SILVA. La materia de qué trata el mencionado Proyecto de Ley es competencia de la
Comisión QUINTA Constitucional Permanente del Senado de la República, de 
conformidad con las disposiciones Constitucionales y Legales.

GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General 

PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – DICIEMBRE 14 DE 2022

De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión QUINTA Constitucional y envíese copia del mismo a la 
Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

CÚMPLASE

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE

SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

GREGORIO ELJACH PACHECO

Proyectó: Sarly Novoa
Revisó: Dra. Ruth Luengas Peña
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